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El presente artículo busca ofrecer una revisión del estado del arte en 
la literatura científica sobre las aplicaciones de las teorías y análisis 
neoinstitucionales de Elinor Ostrom para el estudio del manejo del 

agua en México. En este sentido, el trabajo tiene similitud con el de Char- 
lotte Hess (2008), quien mapea los diferentes tipos de “nuevos bienes 
comunes” y, con ello, las nuevas áreas de oportunidad para la inves-
tigación en este campo, y con el de Cristiana Simão Seixas, Luciana 
Gomes de Araujo y Fernanda Binotti Piccolo (2013), quienes hacen un 
resumen de la literatura sobre recursos comunes naturales en Brasil y la 
forma en que el trabajo de Ostrom se ha implantado en el estudio de 
la gobernanza de recursos naturales en este país. Es importante hacer 
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Resumen: La influencia de los trabajos de 
Elinor Ostrom ha sido determinante. Formalizó 
una agenda de investigación sobre el gobierno 
de los bienes comunes, en la que demostró que 
la utilización de recursos de acceso común podía 
ser gobernada mediante la construcción de re-
glas robustas y equitativas de acceso y distribu-
ción. Este artículo detalla las contribuciones de 
Ostrom a la gobernanza del agua, describiendo 
cómo los estudiosos del tema en México han re-
tomado el trabajo de Ostrom y lo han aplicado 
a sus investigaciones. Asimismo, propone algu-
nas trayectorias de investigación que podrían 
seguirse en esta materia.

Abstract: The influence of the work of Elinor 
Ostrom has been decisive. The author drew up 
a research agenda on the government of the 
commons, which showed that the use of common 
access resources could be governed by building 
robust, equitable rules of access and distribu-
tion. This article details Ostrom’s contributions 
to the governance of water, describing how scho-
lars in Mexico have taken up Ostrom’s work 
and applied it to their research. It also proposes 
some research paths that could be followed in 
this issue.
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notar que ambas revisiones de literatura tienen un alcance mayor al pro-
puesto en este texto, ya que expanden el área de estudio. En el caso de 
Hess, se trabajan todos los “nuevos bienes comunes” en la escala mun-
dial, y en el caso de Seixas y colaboradoras, se hace referencia a todos 
los recursos naturales comunes en Brasil. El alcance de mi revisión es 
más modesto. 

Metodológicamente, este texto está basado en dos componentes prin-
cipales. El primero es una codificación cualitativa y cuantitativa de una 
muestra representativa de la literatura que cita a Elinor Ostrom (la base 
incluye 36 artículos y 11 libros en español y en inglés). También realicé 
una búsqueda en bases de datos reconocidas (Web of Science y Google 
Scholar) utilizando el nombre de Elinor Ostrom y palabras clave como 
“comunes”, commons, polycentricity, common-pool resources (cPR). Para acotar 
el análisis única y exclusivamente al impacto sobre México, de la base 
de datos de artículos se removieron las entradas que no tuvieran que ver 
directamente con la gobernanza de recursos en México. También se eli-
minaron los documentos que no contaran con arbitraje. Como excepción, 
se incluyeron ponencias presentadas en congresos académicos nacionales 
e internacionales. También realicé una búsqueda exhaustiva utilizando las 
palabras clave “México” y Mexican en la Digital Library of the Commons 
de la Indiana University Bloomington para delimitar la investigación y 
verificar los resultados de la codificación tanto cualitativa como cuan-
titativa. El método de codificación puede ser replicado a solicitud.1 La 
revisión de la literatura presentada en este trabajo incluye un número 
mayor de artículos y libros que el listado en el análisis cuantitativo, que 
únicamente pretende presentar un panorama de tendencias en cuanto 
a la absorción del legado intelectual de Elinor Ostrom en la literatura 
científica sobre gobernanza de recursos comunes en México.

Si bien el objetivo de este artículo es ambicioso (en el sentido de tra-
tar de rastrear la historia intelectual y el impacto del trabajo de Elinor 
Ostrom en la investigación sobre gestión y manejo de recursos hídricos 
en México), y puesto que la metodología seguida en el análisis ha sido 
realizar una revisión de la literatura amplia y a profundidad, debo admitir 
que existe la posibilidad de que haya omitido algún (o algunos) trabajo(s) 
relevantes a este estudio. También es importante hacer notar que enfoqué 
mi análisis primordialmente en aquellos estudios en los cuales se hace 

1 Es posible que un codificador siguiera un modelo diferente; para evitar este pro-
blema, generé una ficha de replicación disponible a solicitud. 
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uso sustancial del trabajo de Ostrom. Como demostraré en secciones 
posteriores del artículo, existen autores/autoras que citan el trabajo de 
Ostrom como elemento contextual, pero luego de esa contextualización 
dejan de lado las premisas fundamentales del análisis neoinstitucional 
o de los modelos de elección racional institucional, y formulan postu-
ras analíticas diferenciadas de la herencia intelectual de Ostrom. Esta 
estrategia de investigación es válida y mi intención no es criticarla. Sin 
embargo, es importante hacer notar que mi objetivo aquí es demostrar 
y documentar el impacto que tuvieron las ideas de Lin Ostrom en el 
desarrollo de las investigaciones sobre manejo de recursos hídricos en 
México, y por ende mi análisis se enfoca en aquellas pesquisas en las que 
el trabajo de Ostrom es usado como eje analítico primario.

La segunda acotación al trabajo es que la mayor parte de la lite-
ratura analizada en este documento es sobre manejo de agua y, más 
específicamente, gestión de recursos hídricos en México. Esto tiene dos 
justificaciones: en primer lugar, el agua es el recurso de uso común o 
commons más importante para la vida y la producción social y, por ende, 
uno de los más analizados (Ostrom, Ahn y Olivares, 2003). En segundo 
lugar, como demuestra el resto del artículo, la mayor parte de la literatura 
en ciencias sociales sobre recursos de uso común en México que aplica 
el modelo de análisis de instituciones robustas de Elinor Ostrom explora 
casos de estudio sobre manejo del agua. Sin embargo, y establecido lo 
anterior, para proporcionar un marco contextual también menciono 
brevemente lo que se ha hecho en otros terrenos, como el manejo comu-
nitario de bosques (Álvarez-Icaza Longoria, 2006; Merino Pérez, 2004, 
Merino Pérez y Ortiz, 2013; Merino Pérez y Martínez Romero, 2014), el 
estudio de pesquerías de pequeña escala (Basurto et al., 2012) y la pro-
tección de ejidos y otros modelos de propiedad comunal y tenencia de la 
tierra (Bofill-Poch, 2002; Bertrab Tamm, 2010). En épocas más recientes 
se ha comenzado a discutir el concepto de “conocimiento como bien co-
mún” (Hess y Ostrom, 2006), particularmente en las ciencias biológicas 
(knowledge commons), y en algunos casos, el concepto de “anticomunes” o 
anticommons (Hess y Ostrom, 2001). Este último tema ha sido solamente 
trabajado recientemente en México, con una contribución al estudio del 
conocimiento y la influencia de las patentes de genoma humano (Osorio 
y Lara, 2012). 

Analíticamente, este trabajo demuestra que hay dos parteaguas 
(dos momentos coyunturales) en los cuales la influencia del trabajo de 
Ostrom se percibe más en la literatura tanto en español como en in-



Raúl Pacheco-Vega140

Revista Mexicana de Sociología 76, núm. especial (septiembre, 2014): 137-166.

glés sobre el manejo de recursos de uso común en México. El primero 
coincide con la organización del congreso de la International Associa-
tion for the Study of the Commons (iasc) en Oaxaca, presidido por 
Leticia Merino Pérez, una de las proponentes más activas del uso de 
la teoría de Ostrom para comprender problemas de acceso a y uso sus- 
tentable de recursos de uso común, en particular bosques. El trabajo an-
tropológico, demográfico y multidisciplinario de Merino Pérez se ajustó 
perfectamente con la agenda Ostrom (también llamada en ocasiones la 
Escuela Bloomington de Análisis Institucional), ya que se ha enfocado en 
los últimos 20 años a comprender la forma en que las comunidades que 
usufructúan los bosques en la zona sur del país (particularmente Oaxaca 
y Michoacán) logran manejar de forma sustentable los bosques. 

Como ha demostrado Merino Pérez, los modelos de gobernanza 
autogestiva de algunos de los comuneros y ejidatarios forestales mexi-
canos no siguen una lógica directa de apropiación, sino que comparten 
los recursos con reglas claramente definidas que impiden que exista tala 
indiscriminada o consumo sobreexplotativo (Merino Pérez, 2004, 2005, 
2006). Por razones probablemente obvias (la cercanía geográfica), en el 
congreso de la iasc de 2004 hubo un gran número de artículos enfocados 
en problemas de gestión de recursos de uso común en México, muchos 
de los cuales posteriormente quedaron archivados en la Digital Library 
of the Commons de Indiana University en Bloomington, Indiana.2 

El segundo momento coincide con la que sería la última visita de Lin 
Ostrom a México en mayo de 2012, gracias a una invitación por parte 
de la Universidad Autónoma Metropolitana, campus Cuajimalpa, y de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (unam), que posteriormente 
dio cabida a una serie de eventos tanto académicos como de difusión, 
coorganizados por la unam, la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad (Conabio) y la Fundación Ford.3 

Cuando Ostrom visitó México por última vez, había ganado el Premio 
Nobel de Economía4 (la primera mujer, y hasta el momento la única en 
ganar un Nobel de Economía). Dicho premio, si bien compartido con 

2 Las memorias del X Congreso de la iasc fueron también incluidas en el análisis 
presentado en este artículo. El programa científico puede consultarse en <http://www.
iasc-commons.org/sites/all/IASC_Conferences/2004/Program2004.pdf>. 

3 Fuente: <http://www.iasc-commons.org/elinor-ostrom-conferences-mexico>.
4 Para más información sobre Ostrom y el Sveriges Riksbank Prize in Economic 

Sciences, consultar: <http://www.nobelprize.org/nobel_prizes/economics/laureates/2009/
ostrom-lecture.html>. 



141ostRom y la gobeRnanza del agua en méxico

Revista Mexicana de Sociología 76, núm. especial (septiembre, 2014): 137-166.

Oliver Williamson, el otro “padre” del institucionalismo, catapultó a 
Ostrom dada la rareza de su premio, no sólo y no tanto por haber sido 
una mujer que ganó un premio de economía, sino porque éste reconoce 
explícitamente su contribución a la comprensión de los bienes comunes 
y de propiedad común. Por ello, el interés que generó su investigación y 
la posibilidad de aplicarla a problemas de gestión de recursos mexicanos 
que pueden ser sujetos de congestión se incrementó sustancialmente. Para 
esas fechas también estaba ya publicándose en inglés el último libro en 
coautoría de Elinor Ostrom, con Amy Poteete y Marco Janssen, Working 
Together: Collective Action, The Commons, and Multiple Methods in Practice.5 
En este libro, Ostrom compila y destila junto con sus coautores las leccio-
nes sobre los métodos de investigación necesarios para poder estudiar el 
gobierno de los comunes. Como bien enfatizan los coautores: 

El uso de métodos múltiples, sin embargo, no garantiza investigación en 
ciencias sociales superior. Algunos cuestionan hasta dónde los métodos de 
investigación formal, cualitativa y cuantitativa son realmente complementa-
rios. Varias publicaciones recientes han argumentado que diferentes méto-
dos reflejan diferentes suposiciones acerca de la naturaleza de la causalidad 
y han solicitado que se tenga mayor cuidado al ligar métodos con suposicio-
nes ontológicas (Poteete, Janssen y Ostrom, 2010: 13).

La gran ventaja de utilizar métodos de análisis multimodales para las 
instituciones que gobiernan la interacción entre los agentes apropiadores 
de recursos es que las diferentes aristas y facetas de un problema pueden 
ser analizadas con distintos métodos. Por ejemplo, para estudiar reglas 
y normas, se puede hacer uso de métodos etnográficos. Para construir 
posibles hipótesis sobre cómo se comportará un grupo de apropiadores 
de recursos, se puede hacer uso de regresiones múltiples. Para determi-
nar el impacto de la erosión de la tierra y las posibles interacciones de la 
actividad antropogénica con la conservación de los recursos naturales, se 
puede hacer uso de métodos edafológicos, espaciales y de georreferen-
ciación. Y finalmente, para comprender la forma en la que los agentes 
podrían interactuar, se puede echar mano de la teoría de juegos y mo-
delación formal. 

5 Traducido al español por Leticia Merino Pérez y publicado en coedición por el 
Instituto de Investigaciones Sociales de la unam, el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, el Colegio de San Luis y otras excelentes instituciones mexicanas de educa-
ción superior e investigación.
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El agua en México como recurso sujeto a cogestión

Las teorías de Elinor Ostrom vinieron a contradecir algunos de los pa-
radigmas a los cuales se aferraban con mayor fuerza los investigadores 
de finales de los años sesenta y principios de los setenta. Dos casos muy 
claros de estudiosos de la gestión de recursos, Garret Hardin (1968) y Do-
nella Meadows y colaboradores (Meadows, Meadows, Randers y Behrens, 
1972), sonaron la alarma, respectivamente, en 1968 sobre la utilización 
irracional y descuidada de los recursos a los cuales es difícil, si no impo-
sible, denegar el acceso, y en 1972 sobre la imposibilidad del crecimiento 
poblacional ilimitado, ya que los recursos para sostener la vida humana, 
animal y vegetal en el planeta se agotarían. Ciertamente, fue valioso que 
estos investigadores recordaran que el acceso y el uso indiscriminado de 
un recurso hasta su agotamiento y el crecimiento poblacional (aunado a 
este acceso no regulado) podrán llevar a sociedades enteras a situaciones 
críticas de escasez de bienes y servicios para proveer a sus habitantes. 
Es crítico comprender que el acceso irrestricto y el incremento en la 
demanda de recursos son ambos factores importantes que considerar al 
buscar diseños de instrumentos de política ambiental que fortalezcan la 
sustentabilidad a largo plazo. 

Contrariamente a lo que se pensaba hace 45 años, aun en situaciones 
de acceso irrestricto o difícil de restringir, no siempre se encuentra agota-
miento absoluto de los recursos. En estos casos hablamos de comunidades 
autogestivas que tienen reglas y normas adecuadas para el gobierno de 
los bienes de uso común. Ostrom y sus colaboradores se enfocaron en 
este tipo de casos, en los cuales, como demostró la autora en su libro de 
1990, es posible encontrar comunidades en las cuales los recursos de uso 
común se mantienen. 

Los bienes de uso o acceso común (common pool resources) se definen 
como aquellos cuyo acceso no puede ser denegado (non-excludable, no 
excluyentes) pero cuyo consumo es rivalizante (rivalrous), lo cual significa 
que el consumo del bien por parte de un agente limita la posibilidad de 
otro agente de hacer uso del mismo recurso. La compartición de recursos 
finitos por parte de actores heterogéneos con intereses egoístas conllevan 
el posible agotamiento de recursos de acceso común.

Algunos ejemplos de dichos recursos de uso común (Ruc), como los 
denomina Pedro Álvarez-Icaza Longoria (2006), incluyen los recursos pes- 
queros, el agua y los bosques. El aprovechamiento de dichos recur- 
sos involucra necesariamente interacciones de diferentes actores, entre los 
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cuales se pueden presentar conflictos por el uso6 (Andersson y Ostrom, 
2008; Huitema et al., 2009; Ostrom, Gardner y Walker, 1994; Ostrom et al., 
2001). Cada actor se preocupa por su bienestar (de acuerdo con la teoría 
de elección racional) y, por lo tanto, las decisiones que toma en materia de 
gobierno de los recursos son individuales y privilegian el interés propio 
sobre el bienestar colectivo. 

El agua ha sido tradicionalmente objeto central de conflictos, por su na-
turaleza de bien de uso común y por su condición frecuente de recurso 
escaso. Solamente 2% del agua disponible en el mundo puede ser de 
consumo humano y existen regiones en el mundo en las que más per-
sonas tienen acceso a teléfonos celulares que a sistemas adecuados de 
saneamiento. En África, 345 millones de personas no tienen acceso al 
agua, 377 millones de seres humanos carecen de ella en América Lati-
na, y 750 millones de personas no tienen acceso a agua limpia. Resulta 
preocupante darse cuenta de que el equivalente en personas a más de 

6 Si bien, como ha mostrado Ostrom (1990), existen circunstancias en las cuales es 
posible que haya cooperación y organización autogestiva para minimizar el riesgo de 
agotamiento del recurso.

Consumo 
rivalizante

Consumo 
no rivalizante

Excluible Bienes privados Bienes de club

No excluible

Bienes sujetos a
cogestión o  
Recursos de Uso  
Común (Ruc)
(Common Pool  
Resources, cPR)

Bienes públicos 
puros

Fuente: Elaboración propia con base en Ostrom, 1990.

FiguRa 1 
diagRama de clasiFicación de bienes Públicos y PRiVados
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2.5 veces la población de Estados Unidos carece de este líquido vital. Los 
conflictos por el agua se han ido incrementando con el tiempo, conforme 
la disponibilidad del recurso hídrico en México disminuye. 

Como se puede apreciar en la tabla 1, la disponibilidad de agua en las 
regiones hidrológicas administrativas de México es sumamente diver-
gente. Se estima que la disponibilidad natural media per cápita de agua 
a nivel nacional disminuirá de 4 090 metros cúbicos por habitante por 
año en el año 2010 a 3815 en 2030, y que algunas regiones hidrológico-
administrativas alcanzarán en 2030 niveles cercanos o incluso inferiores 
a los 1 000 metros cúbicos por habitante por año, dando lugar a condi-
ciones de escasez grave.7

7 Datos del Atlas Digital del Agua en México, 2012, p. 28.

FiguRa 2  
maPa de la disPonibilidad de agua comPaRada con niVeles  

de desaRRollo uRbano y humano, 2012

Fuente: Adaptación del mapa de Conagua (2012) realizada por el geógrafo Gabriel  
Parada. Cortesía del biiacs, agosto de 2014. 
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Las cinco zonas metropolitanas del país con mayor población y presión 
hídrica son: el Valle de México, integrado por el Distrito Federal y los 
estados de Hidalgo y México, con una población de 20.12 millones de 
habitantes; le sigue Guadalajara, Jalisco, con 4.43 millones de habitantes; 
Monterrey, en el estado de Nuevo León, con 4.09 millones; la zona de 
Puebla-Tlaxcala, que suma 2.67 millones de habitantes, y Toluca, Estado 
de México, donde habitan 1.85 millones de personas. Dado que estas 
cinco zonas representan un total de 33.16 millones de habitantes, son 

tabla 1  
disPonibilidad de agua PoR Región hidRológico-administRatiVa 2010

Núm.

Región 
hidrológico- 

administrativa
Cuencas con 

disponibilidad
Cuencas 
en déficit Total

Disponibilidad 
superficial 

media (hm³) 

I
Península de Baja 
California 87 1 88 1 329.30

II Noroeste 12 9 21 258.70

III Pacífico Norte 46 0 46 10 897.20

IV Balsas 1 14 15 10 859.50

V Pacífico Sur 94 0 94 29 176.80

VI Río Bravo 23 36 59 1 468.50

VII
Cuencas Centra- 
les del Norte 30 0 30 1 565.30

VIII
Lerma Santiago 
Pacífico 76 24 100 16 329.80

IX Golfo Norte 103 11 114 17 174.18

X Golfo Centro 31 0 31 87 527.48

XI Frontera Sur 113 2 115 139 219.44

XII
Península  
de Yucatán 5 0 5 3 665.79

XIII
Aguas del Valle 
de México 13 0 13 24.80

Total nacional 634 97 731 319 496.79

Fuente: Conagua (2012). Atlas Digital del Agua en México.
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también las regiones con mayor potencial de que el grado de presión 
hídrica alcance un nivel de gravedad.8

Algunos analistas consideran que habrá en algún momento conflictos 
violentos por el agua (guerras incluso), y si bien otros piensan que la 
afirmación es excesiva, no puede descartarse la posibilidad de que ésta 
sea la situación en México en el futuro, en particular en zonas de alta 
marginación de las zonas urbanas. Numerosas movilizaciones sociales 
por conflictos relacionados con el agua han figurado en los medios de 
comunicación en años recientes (Becerra Pérez, Sáinz Santamaría y Mu-
ñoz Piña, 2006; Garavito González, 2012), aun cuando estas disputas no 
han sido rastreadas de forma sistemática. 

Ostrom demostró que una de las mejores estrategias es la cooperación 
mediante la construcción de instituciones robustas. De hecho, al revisar 
la literatura sobre organizaciones autogestivas para la administración del 
recurso hídrico, es interesante darse cuenta de que la mayor parte de los 
esfuerzos de investigación de la escuela neoinstitucional de Bloomington 
se han dedicado a estudiar formas de colaboración en lugar de modelos 
de resolución de conflicto por el agua (Aligica y Boettke, 2009). 

La agenda mundial y mexicana de investigación en materia  
de neoinstitucionalismo, commons y gobernanza del agua

La aplicación de la teoría neoinstitucionalista al manejo de recursos 
hídricos en el mundo no es nueva, si bien en México es de instrumenta-
ción más reciente y todavía no se ha diseminado de manera amplia. En 
primera instancia, de la revisión de la literatura realizada, el trabajo de 
Ostrom que ha sido más citado es el libro publicado en 1990, Governing 
the Commons: The Evolution of Institutions for Collective Action.9 Dos posibles 
explicaciones de este comportamiento: la primera, que el agua es un bien 
común natural y, por lo mismo, la literatura ostromiana ofrece un lente 
analítico natural; la segunda explicación es que en Governing the Commons, 
Ostrom se ocupa casi en 40% del libro de analizar casos de estudio rela-
cionados con el uso y el manejo del agua. A pesar de esto, como describo 
más adelante, el mayor impacto de Ostrom parece estar en la gestión  

8 Tabla “Las cinco zonas metropolitanas del país con mayor población, 2010”, pági-
na 4 del Atlas Digital del Agua en México, 2012.

9 Publicado en español como El gobierno de los comunes, en traducción de Leticia 
Merino Pérez.
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de recursos forestales, con el agua en segundo lugar, pesquerías en tercero 
y tenencia de la tierra ejidal en cuarto. 

Tal vez el conjunto de conceptos más duraderos y citados del trabajo 
de Ostrom han sido los ocho principios originales para el diseño de insti-
tuciones robustas, duraderas, de manejo de recursos de uso común. Estos 
principios (Hess y Ostrom, 2007; Ostrom, 1990, 2011) indican que:

Deben existir límites claramente definidos.1. 
Las reglas en uso deben ser congruentes con las necesidades y 2. 
condiciones locales.
Los individuos afectados por estas reglas pueden usualmente 3. 
participar en la modificación de las reglas.
El derecho de los miembros de la comunidad de diseñar sus pro-4. 
pias reglas debe ser respetado por autoridades externas.
Debe haberse establecido un sistema para poder monitorear el 5. 
comportamiento de los miembros, específicamente de manera 
autónoma.
Un sistema graduado de sanciones está disponible.6. 
Los miembros de la comunidad tienen acceso a mecanismos de 7. 
resolución de conflictos de bajo costo.
Las empresas de naturaleza anidada (apropiación, provisión, 8. 
monitoreo y sanción, resolución de conflictos y otras actividades 
de gobernanza) son organizadas en una estructura anidada con 
múltiples capas de actividades.10

Sin embargo, más allá de estos ocho principios, otra de las grandes con-
tribuciones de Ostrom y colaboradores en materia de gestión de recursos 
hídricos fue la postulación y clasificación de reglas de interacción entre 
los actores. En la Tabla 2, en la siguiente página, se presenta la enume-
ración de las diferentes reglas. 

Ostrom y colaboradores establecen siete tipos de reglas de interacción 
entre los actores que pertenecen a un sistema. Estas reglas de acción de- 
terminan las interacciones entre agentes y nos permiten comprender 
las razones por las cuales la colaboración para conservar y hacer uso 

10 En específico, este principio se refiere a un modelo de gobernanza multinivel, 
en el que se puede apreciar que retoma su trabajo inicial en materia de policentricidad 
desarrollado con Vincent Ostrom en los años setenta y que viene a culminar y cerrar su 
ciclo intelectual. Aun con la evolución de su marco analítico a través de los años, Ostrom 
mantuvo los ocho principios prácticamente sin modificación. 
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sustentable del recurso no se cumplen y existe, por ende, erosión de las 
instituciones (Pacheco-Vega, 2005).

En la literatura sobre gobernanza del agua (tanto en México como inter-
nacionalmente), el trabajo de Ostrom se usa tanto de manera contextual 
para establecer que la situación del recurso hídrico es crítica, ya que se 
tiene acceso irrestricto en condiciones de recursos de propiedad común o 
de uso colectivo (Cotler, Mazari Hiriart y De Anda Sánchez, 2006; Wester 
et al., 2009; Wester et al., 2008). Hay algunos trabajos en los cuales se 
estudian de forma empírica las reglas y normas de interacción (Ostrom 
et al., 1994), sobre todo en el manejo colectivo del recurso hídrico y la 
construcción de normas y reglas de interacción. Finalmente, el análisis iad 
ofreció un marco conceptual y analítico del cual se han servido algunos 
investigadores para poder mapear las interacciones entre agentes que 
tienen algún interés en el manejo de los recursos hídricos. 

¿Cómo aplicaba Elinor Ostrom este marco de análisis institucional 
al estudio de los comunes? Una nota metodológica

Gran parte de las razones de la popularidad del trabajo tanto teórico 
como empírico de Elinor Ostrom radica en que los modelos analíticos que 

tabla 2 
tiPos de Reglas de inteRacción entRe indiViduos

Regla Características
Límite Asignación de los límites de quienes tienen derecho a entrar  

al sistema y quienes carecen de éste
Autoridad Asigna un conjunto de acciones a posiciones específicas 
Agregación Nivel de control ejercido por los participantes individuales  

en una situación
Ámbito Qué resultados pueden o deben afectarse y cuáles no
Información Nivel de información disponible en una situación, ligando 

la acción y el resultado
Pago/premio Afecta los costos y beneficios asignados a los resultados dadas 

las acciones escogidas
Posición Asignación de posiciones en relación con cómo una situación 

se liga con otra
Fuentes: Ostrom, Gardner y Walker, 1994; Ostrom, 1990, 1999b.
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construyó resultan sumamente claros y operacionalmente aplicables en 
numerosos casos, en diferentes contextos y circunstancias. Sin embargo, 
lejos de reduccionismos y generalizaciones sin fundamento, el recorte 
analítico del Marco de Análisis Institucional y Desarrollo facilita la explo-
ración de preguntas de investigación complejas, con diversas aristas. Este 
modelo conceptual ha tenido una gran diversidad de aplicaciones (Chang 
Seng, 2010; Hess y Ostrom, 2006; Knieper et al., 2010; Ostrom, 2010; 
Pacheco-Vega y Basurto, 2008; Pahl-Wostl et al., 2010), desde análisis en 
escala macro sobre la gobernanza del agua hasta estudios sobre las formas 
de anticipar problemas de desastres naturales y enfrentarse a ellos. 

Como siempre enfatizó Ostrom, un único método no es la solución 
para analizar problemas de sistemas complejos y adaptativos con una 
multitud de factores de influencia. Sin embargo, la gran ventaja que 
ofrece el análisis institucional es que facilita el estudio de las variables 
internas que intervienen en una situación de acción y el de las varia- 
bles contextuales. Ostrom indica que la estrategia básica del método de 
análisis institucional es

[...] identificar aquellos aspectos del contexto físico, cultural e institucio-
nal que probablemente afecten la determinación de quién estará involucra-
do en una situación, las acciones que pueden tomar y los costos de dichas 
acciones, los resultados que pueden ser logrados, cómo las acciones están 
ligadas a resultados, qué información estará disponible, cuánto control pue-
den ejercer los individuos, y qué premios se deben asignar a combinaciones 
particulares de acciones y resultados. Una vez que uno tiene toda la infor-
mación necesaria, puede entonces abstraer de la riqueza de la situación em-
pírica para desarrollar un juego que se puede jugar que capture la esencia 
de los problemas que los individuos encaran (Ostrom, 1990: 55).

En este sentido, el análisis institucional (y de manera específica el recor-
te conceptual del Marco de Análisis Institucional y Desarrollo) examina 
los fenómenos que ocurren en el seno de una “arena de acción” (action 
arena). Una aplicación del iad en materia de manejo de agua en México, 
realizada por Pacheco-Vega y Basurto (2008), demuestra cómo se puede 
analizar un consejo de cuenca como una arena de acción, y cómo se pue-
den estudiar las reglas de interacción en el seno del consejo de cuenca. 
En este caso específico del estudio de reglas formales e informales en el 
Consejo de Cuenca Lerma-Chapala, el análisis institucional se enfoca en 
establecer la emergencia de usos y costumbres dentro del consejo. En una 
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investigación de este tipo se requiere trabajo de campo intensivo para 
seguir la evolución de las normas de interacción (Ostrom, 2011).

La estrategia metodológica de Ostrom es particularmente robusta, ya 
que sugiere la utilización de conocimientos provenientes de diversas dis-
ciplinas y combina métodos de análisis tanto de datos cuantitativos como 
cualitativos (Ostrom y Walker, 2003). La trayectoria analítica es clara:

Trato de comprender la estructura del recurso (tamaño, claridad de límites 
y estructura interna). Luego intento descubrir los patrones de flujo involu- 
crados en las unidades del recurso: ¿qué tanta predictabilidad está invo-
lucrada a lo largo del tiempo, a través del espacio y en cantidad? Dadas las 
condiciones económicas de los apropiadores, ¿qué tan dependientes son del 
recurso, y cuáles son los riesgos involucrados en varios tipos de esquemas 
de asignación? Finalmente, intento determinar atributos clave de los indi-
viduos: 

¿Cuántos están involucrados?•	
¿Cuáles son sus horizontes temporales más probables?•	
¿Están involucrados en múltiples actividades juntos?•	
¿Son sus intereses similares o heterogéneos?•	
¿Han establecido normas previas de comportamiento que pueden ser •	
utilizadas (o que presentan una desventaja) para tratar de resolver 
estos problemas?

Finalmente, examino las reglas que han desarrollado y trato de entender 
cómo funcionan, buscando los principios de diseño que están involucrados 
y cómo éstos afectan los incentivos de los participantes. Dado que los apro-
piadores en estos casos llevan a cabo su propio monitoreo mutuo y gene-
ralmente han mantenido sus compromisos de seguir las reglas en un grado 
sustancial, trato de comprender cómo es que han sido capaces de hacer esto 
(Ostrom, 1990: 56).

Existe una diversidad de formas de leer el marco conceptual iad. A 
primera vista, pudiera pensarse que la aplicación del recorte analítico 
no tiene una secuencia. Sin embargo, a partir de las publicaciones de 
Ostrom de 1990, 2001 y aún más en 2005, resulta sencillo comprender 
la estrategia metodológica. En primer término, el/la investigador/a tiene 
que comprender los atributos biofísicos del problema, la naturaleza de 
la comunidad y las relaciones de las interacciones de ambos, específica-
mente, las reglas de uso (Ostrom et al., 2001). Los atributos biofísicos, la 
comunidad y las reglas de interacción se combinan e interactúan en una 
arena de acción, que se compone de situaciones de acción y de actores. 
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De la arena de acción emanan ciertos patrones de interacción que luego 
son evaluados de acuerdo con parámetros específicos (Ostrom, 2005). 

El contexto mexicano de la aplicación de las teorías de Ostrom

En México, un puñado de académicos han desarrollado interés en apli-
car las teorías de Ostrom a los problemas y condiciones de los recursos 
hídricos del país. Si bien numerosos investigadores hacen referencia al 
trabajo de Ostrom, en muchas ocasiones esta referencia es puramente 
contextual y hay poco trabajo analítico que avance nuestra comprensión 
de los conceptos de la gobernanza de recursos de acceso común. 

Podemos dividir estos trabajos en tres grandes rubros. En primer lu-
gar, tenemos los que han analizado problemas de acceso al agua mediante 
el concepto de recursos de acceso común. En segundo lugar tenemos los 
estudios que han explorado el uso de la teoría de neoinstitucionalismo 
(fundamento del análisis de reglas de Ostrom) al acceso y distribución 
equitativa del recurso. Finalmente, están los trabajos que han priorizado 
el análisis del modelo de gobernanza del agua y de los arreglos institu-
cionales aplicando los trabajos más recientes de Ostrom sobre diversidad 
institucional. 

Entre los trabajos que han tratado de aplicar la teoría neoinstitucional 
al análisis de agua se encuentran los de Lourdes Amaya Ventura, de la 
Universidad Autónoma Metropolitana-Cuajimalpa, con aplicaciones en 
casos de gestión urbana del agua en algunas ciudades medias del centro 
de México, como Pachuca de Hidalgo y Aguascalientes (Amaya Ventura, 
2010a, 2010b, 2011, 2012). La mayor parte de las publicaciones recientes 
de esta autora se ha enfocado a la aplicación de la conceptualización del 
análisis institucional de Ostrom en su trabajo seminal de 1990. 

Los trabajos de Álex R. Caldera Ortega, de la Universidad de Gua-
najuato, a partir de su tesis doctoral y a la fecha, han sido interesantes por 
la forma en que ha utilizado la teoría neoinstitucional (Caldera Ortega, 
2012). Ha examinado empíricamente los casos de gobernanza del agua 
en León y Aguascalientes y ofrece conceptualizaciones interesantes sobre 
las razones por las cuales los sistemas de distribución de agua en ambas 
ciudades (de tamaño poblacional similar y con estructura urbana relati-
vamente semejante) tienen modelos de gestión del agua muy disímiles. 

No es posible discutir las aplicaciones de teoría de las instituciones 
en la gobernanza del agua en México sin mencionar el trabajo de Ni-
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colás Pineda Pablos, del Colegio de Sonora, desde sus publicaciones 
iniciales sobre la participación privada en la provisión de servicios del 
sector público, alianzas público-privadas y la fijación de precios, hasta 
su trabajo más reciente sobre participación ciudadana en la gestión del 
agua (Pineda Pablos y Loera Burnes, 2007). Si bien no todo el trabajo 
de Pineda Pablos se refiere a Ostrom (aunque en algunas publicaciones 
sí lo hace), su enfoque neoinstitucionalista es definitivamente legado de 
la escuela de Bloomington. 

La contribución de Jacinta Palerm Viqueira y colaboradores a estas 
discusiones se ha basado primordialmente en estudios comparativos o 
análisis de casos, buscando la fundamentación teórica y/o analítica de 
las organizaciones autogestivas analizadas por Ostrom (especialmente 
en España y Filipinas). La autora se ha enfocado principalmente en el 
estudio de distritos de riego, cajas de agua y organizaciones de irrigadores 
(Palerm Viqueira et al., 2004; Palerm Viqueira, 1999, 2003, 2004; Montes 
de Oca Hernández et al., 2012; Montes de Oca Hernández, Chávez Mejía 
y Vizcarra Bordi, 2009). 

¿Dónde estamos? ¿Hacia dónde vamos? Un análisis cuantitativo 
del impacto del trabajo de Elinor Ostrom

Además de la revisión de la literatura presentada en este trabajo, realicé 
un análisis cuantitativo del legado de Elinor Ostrom en México. A este 
efecto, seleccioné una muestra de documentos que hacen referencia di-
recta a su trabajo en temas de nueva economía institucional, teoría de 
elección pública y gobierno de los bienes comunes. Para esta revisión 
resumí el análisis a los temas específicos de agua, pesquerías y bosques 
en México. Se examinaron 50 productos académicos (cuatro en inglés, 
46 en español), 36 artículos y el resto de los documentos dividido en 11 
libros. La búsqueda de trabajos académicos incluyó artículos, ponencias, 
libros y capítulos de libros publicados entre 1999 y 2012 (un libro de 1997 
se incluyó en el conteo de 1999), es decir, 10 años antes de que Elinor 
Ostrom recibiera el premio Nobel de Economía y tres años después. 

Encontré que los trabajos científicos con referencia a Ostrom presen-
tan una línea de tendencia lineal positiva, que crece después de recibir el 
Nobel. De los productos académicos seleccionados, Ostrom es mayormen-
te citada por académicos con doctorado; la relación es de casi el doble de 
doctores contra quienes tienen grado de maestría. En el presente análisis, 
los estudios se codificaron por entidad federativa o región en la que se 
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ubican, con el fin de hacer comparables los espacios geográficos en que 
se han desarrollado estos estudios. 

Como podemos observar en la tabla 3, en la siguiente página, los estu-
dios de caso que hacen referencia al legado de Ostrom no tienen una 
distribución equitativa y tampoco una distribución que coincida con la 
abundancia geográfica de bienes comunes, como lo son para el presente 
estudio el agua, las pesquería y los bosques. Este hallazgo es sumamente 
interesante y amerita exploración futura. 

Los productos académicos se clasifican según el grado de apego teó-
rico/metodológico a los modelos analíticos y teóricos de Elinor Ostrom. 
La codificación arrojó 37 productos con débil apego y 13 con fuerte 
apego.11 En la figura 4, los resultados de la codificación se presentan de 
manera diacrónica. En el eje X se grafica el año y en el eje Y el número 
de productos científicos (N=50).

11 La base de datos para el cálculo de los grados de apego o desapego teórico y 
metodológico, así como la ficha de codificación para determinar estos grados, están 
disponible librementes a solicitud expresa al autor. Agradezco a Alejandro T. Ramírez su 
trabajo en la codificación de los artículos y en la construcción de las gráficas asociadas. 

Fuente: Construcción y cálculos propios, a partir de una base de datos propia.
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Como se puede apreciar, los productos académicos con débil apego 
teórico/metodológico con Ostrom son prácticamente tres veces más que 
aquellos con un fuerte apego. Esto puede deberse a varias razones. Por un 
lado, es posible que el trabajo de Ostrom se utilice de forma fundamen-
talmente contextual. Podemos también usar una hipótesis de velocidad 
de difusión de conocimientos que explicaría cómo es que el número de 
productos científicos con bajo grado de apego metodológico y teórico 
crece a una velocidad mayor que aquellos que siguen con un mayor grado 
de fidelidad los métodos analíticos de Ostrom. Podemos observar que 
ambas tendencias lineales presentan una pendiente positiva, aunque en 

tabla 3 
númeRo de casos codiFicados PoR distRibución geogRáFica  

de áRea de inteRés

Casos Núm.
Aguascalientes 1

Chiapas 3

Cuenca Lerma-Chapala 1

Distrito Federal 1

Estado de México 1

Frontera México-Estados Unidos 1

Golfo de California 3

Guadalajara 2

Guanajuato 1

Hidalgo 2

México (nacional) 19

Michoacán 5

Oaxaca 1

Puebla 1

Puebla-Oaxaca 1

Sierra Nevada del Valle de México 1

Toluca 1

Veracruz 1

Fuente: Cálculos y construcción propios utilizando base de datos propia.
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el caso de los productos académicos con débil apego teórico/metodoló-
gico al legado de Ostrom la tendencia va en incremento, lo que puede 
hacernos pensar que es a partir del Premio Nobel y, por ende, de ser 
reconocida internacionalmente como una autoridad en el tema, que au-
menta el número de citas con el fin de sustentar ideas o planteamientos, 
sin que se presente una lectura a profundidad o se aplique cabalmente 
su metodología, como lo demostraría la gráfica de fuerte apego teórico/
metodológico.

Dentro del grupo de trabajos con apego teórico/metodológico relativa-
mente fuerte destaca el “Análisis institucional de la gestión del agua en 
la Zona Metropolitana de Guadalajara (zmg)”, de Hugo Briseño Ramírez 
(2012), en el que el autor revisa la problemática de dicha zona (incluyendo 
los municipios de Guadalajara, Zapopan y Tlaquepaque) en lo referente al 
abastecimiento de agua y la forma en que opera el Sistema Intermunicipal 
para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado. Usando el Marco iad, 
Briseño Ramírez detalla los atributos de la comunidad, las situaciones de 
acción, las reglas en uso y los actores involucrados. La aplicación de este 
marco le permite llegar a las siguientes conclusiones: los consumidores 
no valoran el servicio, el organismo administrador no es autosuficiente, 
existen fugas de agua en el sistema físico de distribución y una alta ro-

FiguRa 4  
codiFicación de la liteRatuRa cientíFica que cita el tRabajo de elinoR ostRom, 

subconjunto con alto aPego, 1999-2012
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tación de personal en el organismo administrativo; hay responsabilidad 
diluida en los distintos niveles de gobierno, lo que conlleva falta de coor- 
dinación, información imperfecta y diferenciación de usuarios; a todo 
esto se añade una alta concentración urbana.

Como muestra el análisis cuantitativo presentado en esta sección, la ten-
dencia histórica a la adopción de las teorías desarrolladas por Ostrom 
va a la alza. Esto significa que, de replicarse este trabajo en cinco o 10 
años, podemos esperar un comportamiento de adopción potencialmente 
exponencial. 

Hacia una agenda de investigación con el agua como recurso de acceso 
colectivo como objeto de estudio (gobernanza policéntrica)

El impacto del trabajo de Ostrom sobre la gobernanza de recursos de 
uso común, y específicamente del agua en México, ha sido sustancial 

FiguRa 5 
codiFicación de la liteRatuRa cientíFica que cita el tRabajo de elinoR ostRom, 

subconjunto con bajo aPego, 1999-2012 

Fuente para ambas gráficas: Construcción y cálculos propios a partir de base de datos 
propia.
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y continúa adquiriendo relevancia aun después del inesperado falleci-
miento de la autora. No solamente ha influido desde sus investigaciones 
publicadas; también su presencia en México durante momentos partea-
guas fue imprescindible para la continua difusión de las propuestas del  
neoinstitucionalismo, la gobernanza policéntrica y la construcción de 
reglas y normas robustas para el manejo sustentable de recursos. 

Como he demostrado anteriormente, en la literatura sobre el manejo 
de recursos en México se han aplicado primordialmente los ocho princi-
pios de diseño robusto de sistemas de manejo de recursos, los siete tipos 
de reglas, los atributos de los sistemas de recursos y de los usuarios y el 
método de análisis institucional iad. En menor grado, y sólo en los últi-
mos dos años, se ha empezado a recuperar la contribución de Ostrom al 
estudio de sistemas metropolitanos policéntricos. En una serie de estudios 
recientes, he postulado la importancia de aplicar conceptos de gobernan-
za policéntrica al estudio del manejo del agua en el país (Pacheco-Vega, 
2013a, 2013b). En estos textos, indico que la evolución de la absorción del 
paradigma de policentricidad y de gobernanza policéntrica en México se 
encuentra en etapas muy tempranas, como lo demuestra el estudio empí-
rico del manejo del agua y las relaciones intergubernamentales cruzando 
múltiples escalas en un análisis comparativo de las ciudades de Aguasca-
lientes y León (Pacheco-Vega, 2013a) y del nivel de policentricidad de los 
26 consejos de cuenca en México mediante la implantación de la técnica 
de Polycentricity Assessment Grid (Pacheco-Vega, 2013b). 

El estudio de arenas de acción lo realizaron Pacheco-Vega y Fernando 
Basurto en su análisis de las reglas formales e informales en el seno del 
Consejo de Cuenca Lerma-Chapala en relación tanto con el manejo del agua 
superficial como el de los efluentes residuales utilizando el Marco iad 
(Pacheco-Vega y Basurto, 2008); también puede mencionarse de nuevo el 
trabajo reciente de Briseño Ramírez (2012): un análisis institucional de la 
gestión urbana del agua en los municipios que conforman la zona metro-
politana de Guadalajara (El Salto, Tonalá, Tlaquepaque, Guadalajara y 
Zapopan). 

Contra lo que se pudiera pensar, Ostrom nunca propuso al neoins-
titucionalismo ni a sus marcos analíticos como “dogma científico”. Por 
el contrario, una intención presente desde sus primeros escritos es la de 
alentar y retar a quienes estudiamos ciencias sociales a realizar mejores 
análisis, más robustos, con un volumen mayor de evidencia empírica, 
con métodos más rigurosos. Incluso nunca formuló una teoría general 
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como tal, sino que consideró sus aportaciones como parte de un marco 
metateórico analítico. En Governing the Commons, Ostrom escribió:

La razón para presentar este conjunto complejo de variables como un recor-
te analítico más que como un modelo es precisamente porque uno no pue- 
de comprender (al menos con los métodos actuales) este grado de compleji- 
dad con un modelo único. Cuando uno elige modelar relaciones, puede incluir 
solamente un subconjunto de variables, y aun entonces es usualmente necesa- 
rio ajustar algunas de éstas a cero o a un valor absoluto. Las suposiciones 
típicas de información completa, acción independiente, simetría perfecta de 
intereses, no error humano, ausencia de normas de reciprocidad, cero moni-
toreo y costos de cumplimiento, y no capacidad de transformar la situación 
en sí misma, conducen a modelos altamente particularizados, no a teorías 
esenciales (Ostrom, 1990: 214).

El reto que Elinor Ostrom postuló hace más de 23 años sigue en pie: si 
las ciencias sociales quieren ser, el reto será “integrar esfuerzos para ma-
pear el terreno más amplio y para desarrollar modelos manejables para 
nichos particulares en ese terreno. Cada recurso de uso común puede 
verse como un nicho en un terreno empírico” (Ostrom, 1990: 215).

En materia de gobernanza del agua y de recursos, la aplicación de 
la teoría de recursos comunes de Ostrom continúa teniendo una gran 
variedad de usos, aunque ahora la escala analítica ha crecido de manera 
sustancial. Por ejemplo, ya no se analizan solamente bienes comunes 
dentro de la misma área fronteriza, sino que el análisis multiescalar 
prevalece, con investigaciones que cruzan fronteras de países. Para dar 
solamente un ejemplo, en materia de gestión transfronteriza de recursos 
hídricos, tenemos el trabajo de Alfonso Andrés Cortez-Lara (2005), quien 
ha analizado la cuenca binacional Río Colorado. Es importante este tipo 
de trabajos, ya que las reglas de interacción entre actores cambian de 
acuerdo con el país. 

En este campo es claro que el legado de Ostrom fue sustancial y 
tuvo un impacto en la forma en la cual analizamos hoy los problemas  
de acceso al agua y a otros recursos comunes. Es deseable que la evolución de 
la aplicación de las teorías de Ostrom siga una trayectoria similar a la  
de su propio desarrollo intelectual que, siempre retando sus propias con-
cepciones, alerta permanentemente contra el riesgo de caer en “verdades 
autoevidentes” (Ostrom, 2000). 

Como mencioné anteriormente, Ostrom regresó a los modelos de 
análisis policéntrico en los últimos años de su prolífica vida académica. 
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Su herencia intelectual va mucho más allá de la aplicación del Marco iad  
o de los ocho principios del diseño robusto de instituciones de gobernanza 
de recursos comunes, o del estudio experimental del comportamiento de 
los apropiadores de recursos, o del análisis de bienes de acceso colectivo 
poco comunes, como el cambio climático (Dolšak y Ostrom, 2003). 

Como claramente expuso en la conferencia de aceptación del Premio 
Nobel de Economía, el elemento integrador de los modelos analíticos 
que ella desarrolló fue la conceptualización de un mundo que tiene 
múltiples escalas (geográficas, de gobernanza multinivel, jurisdiccionales 
y cognitivas). La teoría de policentricidad que inicialmente trabajó Vin-
cent Ostrom (Aligica y Tarko, 2012; Lowery, 2013; Ostrom, 1999a, 2007; 
Ostrom, Tiebout y Warren, 1961; Ostrom, 1972) y que posteriormente 
abrazó y continuó desarrollando fue finalmente la noción conceptual 
cuya contribución puede tener una herencia y legado intelectual de alto 
impacto (Ostrom, 1999b, 2010a, 2010b). 

Ostrom demostró que los fenómenos naturales no reconocen escalas 
geográficas ni cognitivas, y que es necesario encontrar formas de con-
ceptualizar las interacciones entre los agentes y su ambiente biofísico de 
manera que los diferentes niveles y diversas escalas sean fácilmente iden-
tificables. En materia de agua, espero que la trayectoria intelectual que 
seguirá este campo sea precisamente la ruta de la gobernanza policéntri-
ca. Algunos pasos ya se han dado en esta dirección, como he mencionado 
al referirme a los diversos trabajos que se citan en este texto. 
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